Recurso de Revision: 00512/INFOEMAP/RR/2014

recurrente: |

P B i e e Sujeto Obligado: AYUNTAMIENTO DE HUIXQUILUCAN

Comisionada Ponente: EVA ABAID YAPUR

Toluca de Lerdo, México. Resolucién del Pleno del Instituto de Transparencia,
Acceso a la Informacién Piblica y Proteccién de Datos Personales del Estado de

México y Municipios, de treinta de abril de dos mil catorce.

VISTO el expediente formado con motivo del recurso de revision
00512/INFOEM/P/RR/2014, promovido por el C. || | GGG -
lo sucesivo EL RECURRENTE, en contra de la respuesta emitida por el
AYUNTAMIENTO DE HUIXQUILUCAN, en lo conducente EL SUJETO

OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolucién, con base en lo siguiente:
RESULTANDO

. El diecinueve de marzo de dos mil catorce EL RECURRENTE presentd a traves del
Sistema de Acceso a la Informacién Mexiquense (EL SAIMEX), ante EL SUJETO
OBLIGADO, solicitud de informacién publica registrada con el numero
00044/HUIXQUIL/IP/2014, mediante la cual solicité acceder a la informacién que se

transcribe:

“Solicito informacion publica acerca de todos los servidores publicos de
confianza honorarios, base, eventuales y de prestacion de servicios profesionales
que trabajan para el municipio de huixquilucan Estado de Mexico, empezando
por su nombre, cargo, sueldo ordinario, unidad administrativa a la que se
encuentran adscritos y vigencia de sus servicios, esta informacion del afio 2013 a
la presente fecha.” (sic).
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MODALIDAD DE ENTREGA: via EL SAIMEX.

IL De las constancias que obran en EL SAIMEX se advierte que el doce de marzo de
dos mil catorce, EL SUJETO OBLIGADO, notificé la siguiente ampliacién de plazo

para entregar la respuesta:

“HUIXQUILUCAN, México a 12 de Marzo de 2014
Nombre del solicitante: GG
Folio de la solicitud: 00044/HUIXQUIL/IP/2014

Con fundamento en el articulo 46 de la Ley de Transparencia y Acceso a la
Informacién Publica del Estado de México y Municipios, se le hace de su
conocimiento que el plazo de 15 dias hébiles para atender su solicitud de
informacién ha sido prorrogado por 7 dias en virtud de las siguientes razones:

Huixquilucan, Estado de México a 12 de febrero del 2014

Nombre del solicitante
No. de Solicitud: 00044/HUIXQUIL/1P/2014

Con fundamento en los articulos 3, 7 fraccién IV, 11, 35, 40, 41 y demas
relativos de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacién Pdblica del
Estado de México y Municipios, asf como el numeral CUARENTA'Y TRES de
los Linearmientos para la recepcién, tramite y resolucion de las solicitudes de
acceso a la informacién publica, acceso, modificacién, sustitucién, rectificacién
o supresién parcial o total de datos personales, as{ como de los Recursos de
Revisién que deberdn de observar los Sujetos Obligados por la Ley de
Transparencia y Acceso a la Informacién Pdblica del Estado de Meéxico y
Municipios; me permito hacer de su conocimiento, que una vez que su
solicitud fue turnada a las 4reas competentes de dar tramite y contestacion, la
Direccién General de Administracién, manifesto lo siguiente:

“Con fundamento en el articulo 46 de la Ley de Transparencia y Acceso a la
Informacién Ptblica del Estado de México y Municipios, solicité una prorroga
por siete dias, toda vez que esta Direccién se encuentra en andlisis de la
informacién solicitada.” (SIC)
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En consecuencia y para poder estar en condiciones de otorgar la contestacion a
su solicitud de forma fundada y motivada se le hace de su conocimiento la
ampliacién de 7 dias hébiles, lo anterior con fundamento en el articulo 46 de la
Ley de Transparenda y Acceso a la Informacién Piblica del Estado de México
y Municipios.

Por lo anteriormente expuesto, pido se sirva tenerme por notificada en tiempo
y forma la ampliacién del término a su solicitud de informacién ntmero
00044/HUIXQUIL/IP/2014.

ATENTAMENTE

MTRA. ALINUH{ SAINZ CORONA
Responsable de la Unidad de Informacion
AYUNTAMIENTO DE HUIXQUILUCAN” (sic).

IIL El diecinueve de marzo de dos mil catorce, EL SUJETO OBLIGADO notificé la

siguiente respuesta:

“HUIXQUILUCAN, México a 19 de Marzo de 2014

Nombre del solicitante [

Folio de la solicitud: 00044/HUIXQUIL/IP/2014

En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento
que con fundamento en el articulo 46 de la Ley de Transparencia y Acceso ala
Informacién Publica del Estado de México y Municipios, le contestamos que:

Huixquilucan, Estado de México a 19 de marzo de 2014
Nombre del solicitante
No. de solicitud: 00044/HUIXQUIL/IP/2014

Con fundamento en los articulos 6 de la Constitucién Politica de los Estados
Unidos Mexicanos; 5 de la Constitucién Politica del Estado Libre y Soberano
de México; 2 fracciones XV y XV, 6, 7 fraccidon IV, 11, 40 fracciones I, I, Il y V,
41, 48 primer pérrafo y 49 de la Ley de Transparencia y Acceso a la
Informacién Pdblica del Estado de México y Municipios; 1.41 del Libro
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Primero del Cédigo Administrativo del Estado de México; asi como el
numeral TREINTA Y OCHO indiso d) inciso ¢) de los Lineamientos para la
recepcién, tramite y resolucién de las solicitudes de acceso a la informacién
puiblica, acceso, modificacién, sustitucion, rectificacién o supresién parcial o
total de datos personales; asi como de los recursos de revisién que deberédn
observar los sujetos obligados por la Ley de Transparencia y Acceso a la
Informacién Publica del Estado de México y Municipios; asi como el Titulo
Cuarto, Capitulo VI del Bando Municipal 2014; y los preceptos 22 fraccion
XXXIV y 35 fraccién XV del Reglamento Organico Municipal de Huixquilucan
2013; en atencion a su solicitud de informacién niumero
00044/HUIXQUIL/IP/2014, que a letra versa:

“Solicito informacion publica acerca de todos los servidores publicos de
confianza honorarios, base, eventuales y de prestacion de servicios
profesionales que trabajan para el municipio de huixquilucan Estado de
Mexico, empezando por su nombre, cargo, sueldo ordinario, unidad
administrativa a la que se encuentran adscritos y vigencia de sus servicios,
esta informacion del afio 2013 a la presente fecha. (Sic)”

Ahora bien, esta Unidad de Informacién en ejercicio de las atribuciones que la
Ley le confiere, turno su solicitud de informacién a la Direccién General de
Administracién dependencia que conforme al articulo 33 fraccién XV del
Reglamento Orgénico de la Administracion Pablica Municipal de
Huixquilucan, Estado de México 2013, es competente para dar contestacién a
su requerimiento, por lo que manifesto lo siguiente:

"Con fundamento en los articulos 40 y 46 de la Ley de Transparencia y Acceso
a la Informacién Priblica del Estado de México y Municipios, en relacién a su
solicitud de informacién bajo el nimero de folio 00044/HUIXQUIL/IP/2014,
me permito informarle en primera instancia que este Ayuntamiento se
encuentra obligado a emitir contestacién a los particulares en virtud de la
informacién que se contenga, genere o administre, tal y como obra en sus
archivos, no estando obligado a procesar, resumir, efectuar calculos o practicar
investigaciones; ahora bien, ent segunda instancia, y en virtud de que en su
solicitud desea conocer la informacién concerniente a nombze, cargo, sueldo,
unidad administrativa a la pertenecen todos los servidores publicos del
Ayuntamiento de Huixquilucan, correspondiente al periodo del 1 de enero de
2013 al 19 de febrero del 2014; en virtud de lo anterior, se hace del
conocimiento del solicitante que la documentacién a entregar constan de
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aproximadamente 32,000 fojas, por 1o que resulta técnicamente imposible para
esta Direccién cargar la informacion a través del sistema SAIMEX, modalidad
de entrega requerida por el solicitante, toda vez que el peso aproximado seria
de 1 GB. Asimismo no omito manifestar, que la informacién solicitada debera
ser entregada en versién publica, toda vez que contiene datos de caracter
personal de cada servidor publico, que al publicarlos causaria un perjuicio en
la esfera privada de su titular, aunado a ello por disposicién legal nos
encontramos constrefiidos a clasificar los datos personales. Continuando con
el desglose de su solicitud, con fundamento en el numeral TREINTA Y OCHO
incido d) inciso €) de los Lineamientos para la recepci6n, trémite y resolucion
de las solicitudes de acceso a la informacién publica, acceso, modificacion,
sustitucién, rectificacién o supresién parcial o total de datos personales, asi
como de los recursos de revisién que deberan observar los Sujetos Obligados
por la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacién Piblica del Estado de
México y Municipios, se efectia el cambio de modalidad de entrega, poniendo
a disposicién del particular la documentacién a través de copias simples con
costo, por lo que para el caso de que el solicitante desee tener acceso a las
mismas debera sujetarse a los establecido en los articulos 6 de la Ley de
Transparencia y Acceso a la Informacién Piblica del Estado de México y
Municipios y el 148 fraccién I incisos A) y B) del Cédigo Financiero del Estado
de México.” (5ic)

Sobre el particular, me refiero a lo establecido en el numeral CINCUENTA Y
CUATRO de los Lineamientos para la recepcién, tramite y resolucién de las
solicitudes de acceso a la informacién puablica, acceso, modificacidn,
sustituci6n, rectificacién o supresién parcial o total de datos personales; asi
como de los recursos de revisién que deberan observar los sujetos obligados
por la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacién Publica del Estado de
Meéxico y Municipios, que a letra dice:

CINCUENTA Y CUATRO.- De acuerdo a lo dispuesto por el parrafo segundo
del articulo 48 de la Ley, la informacién podra ser entregada via electrénica a
través del SICOSIEM.

(..)

En caso de que el responsable de la Unida de Informacién no pueda agregar al
SICOSIEM los archivos electrénicos, que contenga la informacion por motivos
técnicos debe avisar de inmediato al Instituto, a través del correo electrénico
institucional, ademds de comunicarse via telefénica de inmediato a efecto de

§de 81




Recurso de Revisién:  00512/INFOEM/IP/RR/2014

Recurrente: [N

Sujeto Obligado: AYUNTAMIENTO DE HUIXQUILUCAN

Info

trktituto do Transparancla, A¢cd 2y
Proteccidn e Datos Personalos ol EMano o Mbzico y Munlelplos

Comisionada Ponente: EVA ABAID YAPUR
que reciba el apoyo técnico correspondiente.

La Direccién de Sistema e Informatica del Instituto, debe llevar un registro de
incidendias en el cual se ascienden todas las llamadas referentes al apoyo
técnico para agregar los archivos electrénicos al SICOSIEM.

(...)

Cuando la informacién no pueda ser remitida via electrénica, se debera
fundar y motivar la resolucién respectiva, explicando en todo momento las
causas que impiden el envié de la informacién en forma electrénica. (...)

Del precepto aludido, se deprende que este Sujeto Obligado a través de la
Unidad de Informacién, notifico mediante oficio de fecha 12 de marzo del afio
en curso al Instituto de Transparencia del Estado de México, la imposibitidad
técnica del envid de la informacién a través del sistema SAIMEX, a efecto de
que fuese registrado en su bitacora de incidencias, registro que se efectud el 14
de marzo de la presente anualidad mediante el nimero COMP-
EMC/0073/2014. Ahora bien, y en virtud del cambio de modalidad aludido
por la Direccién General de Administracion, se pone a disposicién del
particular las oficinas de la Unidad de Informacién a efecto de que se le
informe el procedimiento a seguir para obtener la orden de pagoy la entrega
de informacién, previo pago de la misma, por lo que podra asistir al domicilio
ubicado de Blvar. Interlomas No. 5 Centro Urbano San Fernando la
Herradura, Centro Comercial Interlomas Roof Garden 17 en el Centro de.
Atencién Municipal, en un horario de atencién de Lunes a Viernes de las 9:00
hrs. a 15:00 hrs. y de 16:00hrs. a 18:00 hrs; o podra comunicarse a los numeros
telefénicos 30-88-45-58 o 30-88-45-62.

No omito manifestar, que la documentacién solicitada contiene datos
personales, los cuales deberén ser omitidos, debido a que este Ayuntamiento
se encuentra constrefiido, a resguardar aquella informacién que pueda hacer
identificada o identificable a una persona, por lo que hacer publica aquellos
datos que refiera la vida privada de los servidores publicos, puede causar un
dafio al interés juridico protegido por la norma, para tal caso el Comité de
Informacién Municipal, seré el érgano colegiado que emitira clasificacion en
virtud de lo establecido por la Ley de Proteccién de Datos Personales del
Estado de México v la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacién Pablica
del Estado de México y Municipios.
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De lo expuesto y fundado a Usted, en términos del articulo 46 y demas
aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacién Pdblica del
Estado de México y Municipios, a Usted pido se sirva tener a esta Unidad de
Informacién por notificada en tiempo y forma respecto de la contestacién a su
solicitud de acceso a la informacién para los efectos legales correspondientes.

ATENTAMENTE

MTRA. ALINUHI SAINZ CORONA
Responsable de la Unidad de Informacion
AYUNTAMIENTO DE HUIXQUILUCAN” (sic).

IV. Inconforme con esa respuesta el veinticuatro de marzo de dos mil catorce, EL
RECURRENTE interpuso recurso de revision el cual fue registrado en EL SAIMEX y
se le asigné el niumero de expediente 00512/INFOEM/IP/RR/2014, en el que expreso

los siguientes motivos de inconformidad:

“NO se me proporciona la informacién solicitada, no es precisa, ni mucho
menos es congruente la respuesta de la autoridad, es infundada e inmotivada,
por lo que solicito se ventile el presente recurso a fin de que se me respete el
derecho Constitucional y en su momento se me expida copia debidamente
certificada de la resolucién que se dicte a fin de presentarla ante el Organo de
Control Correspondiente o bien ante la Mesa de Responsabilidades en turno
para deslindar posibles responsabilidades penales o administrativas ante la
negativa probada de proporcionar la informacién solicitada u la omisién de
generarla y enviarla en la via que se solicito, cambiando la forma de captura
en perjuicio econémico del solicitante, imparcialidad, mala fe y dolo que se
prueba inclusive ante el incumplimiento de remitir parcialmente la de oficio y
la ya capturada en medios electrdnicos de diversas respuesta.” (Sic)

V. El veintisiete de marzo de dos mil catorce, EL SUJETO OBLIGADO rindio el

siguiente informe justificado:
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“HUIXQUILUCAN, México a 27 de Marzo de 2014

Nombre del sotcitante SRR

Folio de la solicitud: 00044/HUIXQUIL/IP/2014

C.EVA ABAID YAPUR
COMISIONADA DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA,

ACCESO A LA INFORMACION Y PROTECCION DE DATOS PERSONALES
DEL ESTADO DE MEXICO Y MUNICIPIOS

PRESENTE

Por medio del presente escrito v en términos de la Ley de Transparencia y
Acceso a la Informacién Publica del Estado de México y Municipios; asi como
de las disposiciones generales, DOS inciso h), SESENTA Y SIETE inciso b) y ¢)
en su ultimo pérrafo, SESENTA Y OCHO, de los Lineamientos para la
recepcién, tramite y resolucién de las solicitudes de acceso a la informacion
pliblica, acceso, modificacién, sustitucién, rectificacién o supresion parcial o
total de datos personales, asi como de los recursos de revisién que deberan
observar los Sujetos Obligados por la Ley de Transparencia y Acceso a la
Informacién Ptblica del Estado de México y Munidpios, rindo a Usted
informe  Justificado sobre el Recwrso de Revision nimero
00512/INFOEM/IP/RR/2014, que se adjunta al presente.

ATENTAMENTE

MTRA. ALINUHI SAINZ CORONA
Responsable de la Unidad de Informacion
AYUNTAMIENTO DE HUIXQUILUCAN” (sic).
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@:9
RHUDQUILUCAN
ORI BRI, WO TN

H.AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL OF HUIXQUILUCAN
2014, Ahe G Krs Tratasos de Tenkyuoan”

26 da mawzo de 20114
Subdirpceibn de Recirsos Mumanos
LG No: DEASRMNGHEME

Mitra. Alinuhi Salnz Corona
Tiadar de s Unidad de Informacida
PRESENTE.

En atencit a 3 oficio No.CEPG-U0083.2014, fe facha 25 de marzo ded alo en tursd, madiants &
cual solicita remitic 3 I Unkiad de Informaciin 2 su digno capo, ks alsgalos o manffestaciones
estmadas convenientes por perte de la Unitad Adminisirathea 2 mi corgo raspecio al recurso de revisitn
nimero 10512INFOEMAPIRRIZ0ME, se rasica fa respuesia emilida a la solicitud de nformadin
QOBLUHULXOURAPI2014, fundada ¥ motivada o1 o8 aticlos 40 y 48 de 1a Ley o8 Transparencia ¥
Acceso & informaciin Plibiics del Estadade México y Municipics.

Anora bien, pof 1o que respecta a las manifestaciones vertidas: por & ahora recurente mespecio 92 la
negativa en s enfraga de la informacion en |a via solicitada, o5 manestec sefizlar, que & ben Ia
mmmmﬁwmmmmmmmwwm
WmammmwimbqwdwewMMS&mam
veeskn pablica da ko misms. ,

Para redlizar Ia reforida versidn pibica de un promedic apredmado de 32,000 fofas, esta dependenda
mmmammmrmmmﬁmm%gﬁwmmhmw
e ﬁmm%ﬁu&m@mmwwmmmmamwﬁmymmw
Beven 3 cobo en esta Dirsccion; sunado 3 1o anlerdor, no s cusntan con Jas Kcencias de los programas
wmmmmgmmmmmwmmmwmy
mwbmmmmmwmammmmmmmmmm
presupuestar su adquisicion ¥ en segundo luggar, & debe contar con af presupuesin suficients que o
mmmmmammmwmmﬂmma
los acthidades de esta Diveceibn, .

Por Giimo, cabe destacar que esia depandencia en ringiin moments ha tculiado b evitada & ejericia de
darochn de acceso a b informaciin respects de la documentaciin Que por su nahastess as pibics; sing
que basado en un peincipio de proporcionslidad y de razonalilidad, qua se funda a6 1a slacidn que obra:

Predocsgacidn S Ho. 10, HuDautucen Cante, Estado de Méxica, C.P. 82762, Tal: (35) B2B4 2574
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SOSIING MUNCSRAL 243« G
mdmﬁtﬁdﬁymahm‘mequwWMmea
maners indiscimineda; por kx que ¢ desamolio de fas acfividades: shiSdas con anielaciin consiiuyen
mmmeammmwmmwmmmm
phibiices, sino de tecursos pibkcos.

Sin 9o perficular, reciba un sshado sfectuose

Prolongautn Junez o 10, Bulsguiucan Seno, Esindo de Mindoo, G, G260, Tel: 26 8284 28 T4
Canmutigorn (56) 84 B4 2230
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Por otra parte, anexé el acuerdo de clasificacién emitido por el Comité de
Informacién de EL SUJETO OBLIGADO el diez de junio de dos mil trece, el cual

ser4 insertado posteriormente en esta resolucion.

V1. El cuatro de abril de dos mil catorce, esta Ponencia solicito al Director de
Informatica de este Instituto, informacién respecto al reporte de incidencias

relacionado con el recurso de revisién al rubro anotado, en los siguientes términos: : -
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| Maricela del Rio Romero <maricela. 4 de ab. (hace 3 dias) <
*para Soporte 3

Ing. Ulises Ivén Lovera Villegas
Director de Informativa de este Instituto.

En virtud de que del recurso de revision 00512INFOEMAPIRRI2014, se
advierte que EL SUJETO OBLIGADO cambid fa modalidad en la entrega de fa
informacidn piblica solicitada, en consecuencia, de no existir inconveniente
legal alguno, informe a esta ponencia si en su registro de incidencia - a que
se refiere el numeral CINCUENTA Y CUATRO de los Lineamientos para la
recepcion, tramite y resolucién de las solicitudes de acceso a la informacién,
asf como de los recurso de revision que deberdn observar los Sujetos
Obligados por la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacién Publica del
Estado de México y Municipios- cuenta con algiin registro efectuado por el
sujeto obligado en relacidn a este asunto.

ATIE.

Maricela Del Rio Romero
Proyectista adscrita a la ponencia
de la Comisionda Eva Abaid Yapur

VIL. El cuatro de abril de dos mil catorce, el Subdirector de Sistemas de la Direccidn

de Informatica de este Instituto, envié el siguiente informe:
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SO S

gg Soporte Infoem 4 de abr. (hace 3 dias} <7
 paramify]

LIC. MARICELA DEL RIO ROMERG
PROYECTISTA DE LA COMISIONADA

EVA ABAID YAPUR
PRESENTE

En afencidn a su coreo elecirénico, donde pregunta si hay algln regisro de
incidencia por parte del Sujeto Obligado Ayuntamiento de Huixquilucan, en relation a
I imposihiidad técnica para dar contestacion a fas solicitud de informacidn nimero
OMAHUIXQUILAPIZ0M4, a la que le recayd el recurso de revision con folio
B0512/INFOEMAPIRRI2014, @l respecto informo que si se tiene registro de dicha
incidencia, misma que quedo asentada en la bitcora con fecha 14 de marzo de los
comientes, y se recibi6 oficio de dicho Sujeto Obligado con nimero CGPG-UIA3-
2014, donde informa dicha imposibifidad técnica para subir informacidn a ravés del
SAIMEX, ya que el total de fojas para subir ascienden aproximadamente 32,000 fojas
dejando un peso total aproximado del archiva(s) de 1Gb, resultando imposible poder
subir dicha informacion al Sistema en comento, aunado a lo anterior, ¢l Ciudadano
tendria también problemas para descargar dicho archivo.

Cualquier duda o aclaracion al respecto, quedo a sus Grdenes.
Saludosi!

Atte.

Ing. Jorge Géniz Pefia

Subdirector de Sistemas
Tel. 2261580 Ext. 141
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VIIL El recurso de que se trata se envié electronicamente al Instituto de
Transparencia, Acceso a la Informacién Publica y Proteccién de Datos Personales del
Estado de México y Municipios y con fundamento en el articulo 75 de la ley de la
materia, se furnd a través de EL SAIMEX, a la Comisionada EVA ABAID YAPUR a
efecto de que formulara y presentara al Pleno el proyecto de resolucion

correspondiente; y,

CONSIDERANDO

PRIMERO. Competencia. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Informacién
Ptblica y Proteccidn de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es
competente para conocer y resolver el presente recurso de revision, interpuesto por
EL RECURRENTE, conforme a lo dispuesto en los articulos 6, Letra A de la
Constitucién Politica de los Estados Unidos Mexicanos; 5, parrafos décimo quinto,
décimo sexto, décimo séptimo, fraccién IV de la Constitucién Politica del Estado
Libre y Soberano de México; 1, fraccién V; 56, 60, fracciones Ly VIL; 70, 71, 72, 73,74,
75y 75 Bis de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacién Publica del Estado
de México y Municipios; 10, fracciones Iy VIIL; 16 y 27 del Reglamento Interior del
Instituto de Transparencia y Acceso a la Informacion Piblica del Estado de México y

Municipios.
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SEGQUNDO. Interés. El recurso de revisién fue interpuesto por parte legitima, en
atencién a que fue presentado por EL RECURRENTE, misma persona que formuld

la solicitud 00044/HUIXQUIL/IP/2014 a EL SUJETO OBLIGADO.

TERCERO. Causales de sobreseimiento. Tomando en consideracién que del informe
de justificacién se advierte que EL SUJETO OBLIGADO solicita se declare el

sobreseimiento de este asunto, por ende se procede a su andlisis.

En esta tesitura se cita el articulo 75 Bis A de la Ley de Transparencia y Acceso a la

Informacién Publica del Estado de México y Municipios, que establece:

#Articulo 75 Bis A. - El recurso seré sobreseido cuando:

L. El recurrente se desista expresamente del recurso;

11. Ei recurrente fallezca o, tratindose de personas morales, se disuelva;

III. La dependencia o entidad responsable del acto o resolucién impugnado lo
modifique o revoque, de tal manera que el medio de impugnacién quede sin
efecto o materia.”

Asi, del precepto legal en cita se obtiene que procede el sobreseimiento del recurso
de revisién en aquellos casos en que el recurrente se desista expresamente del medio
de impugnacién; el recurrente fallezca o, tratandose de personas morales, se
disuelva; o bien cuando el sujeto obligado modifique o revoque la respuesta a la
solicitud de informacién, de tal manera que el medio de impugnacion quede sin

efecto o materia.
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Del expediente electrénico que se resuelve no se advierte que se actualice alguna de
las hipétesis juridicas antes citadas, toda vez que no existe evidencia de que EL
RECURRENTE hubiese expresado su desistimiento de este asunto, menos aun que
hubiese fallecido -EL RECURRENTE se trata de persona fisica—, tampoco se advierte
que EL SUJETO OBLIGADO hubiese modificado o revocado la respuesta

impugnada.

Bajo estas consideraciones, se conduye que no se actualiza ninguno de los supuestos
juridicos previstos en el precepto legal transcrito, de ahi que no le asista la razon a EL
SUJETO OBLIGADQ para solicitar que se declare el sobreseimiento de este medio

de impugnacién.

CUARTO. Oportunidad. El recurso de revisién fue interpuesto dentro del plazo de
quince dias hébiles contados a partir del dia siguiente al en que FL RECURRENTE
tuvo conocimiento de la respuesta impugnada, que prevé el articulo 72 de la Ley de
Transparencia y Acceso a la Inforzﬁacién Piblica del Estado de México y Municipios,

que establece:

“Articulo 72. El recurso de revisién se presentara por escrito ante la Unidad de
Informacién correspondiente, ¢ via electrénica por medio del sistema
automatizado de solicitudes respectivo, dentro del plazo de 15 dias habiles,
contados a partir del dia siguiente de la fecha en que el afectado tuvo
conocimiento de 1a resolucién respectiva.”

Supuesto juridico que se actualiza en el caso concreto, toda vez que el acto

impugnado fue notificado a EL RECURRENTE el diecinueve de marzo de dos mil
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catorce, por lo que el plazo para presentar el recurso de revisién transcurrio del
veinte de marzo al nueve de abril del mismo afio, sin contar el veintidds, veintitrés,
veintinueve, treinta de marzo, cinco y seis de abril del citado afio, por corresponder a

sébados y domingos, respectivamente.

En ese sentido, al considerar la fecha en que se notificé la respuesta impugnada, ast
como el dia en que se registrd el recurso de revisién que fue el veinticuatro de marzo
de dos mil catorce, se concluye que el medio de impugnacién al rubro anotado, fue
presentado dentro del plazo de quince dias hébiles a que se refiere el precepto legal

en cita,

Ahora bien, no pasa inadvertido para este Organo Garante, el hecho de que EL
RECURRENTE al momento de presentar el recurso de revisién al rubro anotado,
hubiese sefialado que conocié el acto impugnado el doce de marzo de dos mil
catorce, fecha que corresponde al de notificacién de la prérroga del plazo para
entregar la respuesta a la solicitud de informacién publica; sin embargo, esta
manifestacién no afecta a la procedencia de este medio de impugnacién, en atencion
a que el cémputo del plazo para promoverlo, se ha efectuado conforme a la fecha en

que se notificé la respuesta combatida.

QUINTO. Procedibilidad. Del informe de justificacién, se advierte que EL SUJETO
OBLIGADO solicita se declare la improcedencia de este recurso; sin embargo, no le

asiste la razén.
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Con la finalidad de justificar la afirmacién que antecede, se transcribe la fraccion 1V,

del articulo 71 de la ley de la materia, que ala letra dice.

“Articulo 71. Los particulares podran interponer recurso de revisién cuando:
I..

IL...

III...

IV. Se considere que la respuesta es desfavorable a su solicitud.”

El precepto legal citado, establece como supuesto de procedencia del recurso de
revisién, en aquellos casos en que EL RECURRENTE estime que la respuesta

entregada por EL SUJETO OBLIGADO, no favorece a sus intereses.

Luego, en este asunto se actualiza la hipétesis juridica citada, en atencion a que EL
RECURRENTE combate la respuesta entregada por EL SUJETO OBLIGADO y
expresa motivos de inconformidad en contra de ella; razén por la cual este medio de

defensa es procedente.

Asimismo, de la revisién del escrito de interposicidn, se concluye la acreditacién
plena de todos y cada uno de los elementos formales exigidos por el articulo 73 de la
Ley de Transparencia y Acceso a la Informacion Publica del Estado de México y
Municipios, en atencién a que fue presentado mediante el formato visible en el

SAIMEX.

SEXTO. Estudio y resolucién del asunto. Con la finalidad de analizar este asunto, s

de suma importancia recordar que EL RECURRENTE solicité de dos mil trece a la
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fecha la informacién publica acerca de todos los servidores ptiblicos de confianza,
honorarios, base, eventuales y de prestacién de servicios profesionales que trabajan
para el Ayuntamiento de Huixquilucan, empezando por su nombre, cargo, sueldo
ordinario, unidad administrativa a la que se encuentran adscritos y vigencia de sus

servicios.

En este contexto, es de sefialar que de la solicitud de informacién publica, se advierte
que EL RECURRENTE solicité la informacién de dos mil trece a la fecha; por ende,
se precisa que el periodo respecto del cual EL RECURRENTE solicité la informacién,
es del uno de enero de dos mil trece al diecinueve de febrero de dos mil catorce,
fecha esta ultima que corresponde a la de registro de la solicitud de informacién

pubica.

De la respuesta impugnada, se advierte que EL SUJETO OBLIGADO informé a EL
RECURRENTE su imposibilidad técnica para disponer y entregar la informacién
solicitada a través EL SAIMEX, en virtud de que la documentacidn a entregar consta
de 32,000 fojas, por ende, con apoyo en el numeral CINCUENTA Y CUATRO de los
Lineamientos para la Recepcién, Tramite y Resolucién de las Solicitudes de Acceso a
la Informacion, asi como de los Recursos de Revision que deberan observar los
Sujetos Obligados por la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacién Pablica del
Estado de México y Municipios, se cambia la modalidad en la entrega de la
informacién a consulta in situ; esto es, que se dejé a disposicién del particular la
documentacién a través de copias simples con costo, para tal efecto aquél sefialé el

lugar, dia y hora para la consulta de la informacién.
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En tanto que del andlisis al recurso de revisién se obtiene que EL RECURRENTE
adujo como motivos de inconformidad que no se le proporciond la informacién
solicitada; que la respuesta no es precisa, ni congruente; que es infundada e
inmotivada; asimismo, solicita copia certificada de la resolucién que se dicte a efecto
de presentarla ante el Organo de Control correspondiente o bien ante la Mesa de
Responsabilidades en turno para deslindar posibles reéponsabilidades penales o
administrativas ante la negativa probada de proporcionar la informacién solicitada u
la omisién de generarla y enviarla en la via que se solicité, cambiando la forma de
captura en su petjuicio econdmico, imparcialidad, mala fe y dolo que se prueba
inclusive ante el incumplimiento de remitir parcialmente la de oficio y la ya

capturada en medios electrénicos de diversas respuesta.

Motivos de inconformidad que son fundados, pero conforme a los siguientes

argumentos:

En primer término, se afirma que le asiste la razén a EL SUJETO OBLIGADO para
cambiar la modalidad de la entrega de la informacién, sin que ello implique que
niega la informacién ptiblica solicitada, menos atin que infrinja en perjuicio de EL

RECURRENTE su derecho de acceso a la informacién ptiblica.

Con la finalidad de justificar lo anterior, es de suma importancia citar el numeral
CINCUENTA Y CUATRO de los Lineamientos para la recepcién, tramite y

resolucién de las solicitudes de acceso a la informacién, asi como de los recursos de
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revision que deberan observar los Sujetos Obligados por la Ley de Transparencia y

Acceso a la Informacién Publica del Estado de México y Municipios, establece:

“CUNCUENTA Y CUATRO. De acuerdo a lo dispuesto por el segundo
parrafo del articulo 48 de la Ley, la informacién podra ser entregada via
electrénica a través del SICOSIEM.

Es obligacién del responsable de la Unidad de Informacién verificar
que los archivos electrénicos que contengan la informacién entregada,
se encuentre agregada al SICOSIEM.

En caso de que el responsable de la Unidad de Informacién no pueda
agregar al SICOSIEM los archivos electrénicos que contenga la
informacién por motivos técnicos, debe avisar de inmediato al Instituto,
a través del correo electrénico institucional, ademas de comunicarse via
telefénica de inmediato a efecto de que reciba el apoyo técnico
correspondiente.

La Direccién de Sistemas e Informéatica del Instituto, debe llevar un
registro de incidencias en el cual se asienten todas las llamadas
referentes al apoyo técnico para agregar los archivos electrénicos al
SICOSIEM.

La omisién por parte del responsable de la Unidad de Informacién del
procedimiento antes descrito presume la negativa de la entrega de la
informacién.

Cuando la informacién no pueda ser remitida via electrénica, se debera
fundar y motivar la resolucién respectiva, explicando en todo momento
las causas que impiden el envio de la informacién en forma electrénica.
En el supuesto de que la informacién sea puesta a disposicién del
solicitante la Unidad de Informacién debera sefialar en su respuesta,
con toda claridad el lugar en donde se permitird el acceso a la
informacién, asi como en los dias y horas habiles precisadas en la
resolucion respectiva. En este supuesto, la disposicién o entrega de la
informacion se realizard mediante el formato de recepcién de
informacidn publica.

El formato mencionado debera estar agregado al expediente electrénico
de la solicitud de informacién piblica, en el estatus respectivo.
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Del lineamiento citado se obtiene que EL SUJETO OBLIGADO tiene la posibilidad
de entregar la informacién solicitada en via distinta a EL SAIMEX -antes
SICOSIEM-, si esta es la forma en que la solicita EL RECURRENTE,; no obstante lo
anterior, este cambio de modalidad no opera con la simple declaracién, ni en todos
los supuestos en los que EL SUJETO OBLIGADO de manera unilateral asi lo decida,
sino que es necesario que se cumpla con el procedimiento previsto en el lineamijento

transcrito.

En esas condiciones, es necesario en primer término, que el Titular de la Unidad de
Informacién verifique que los archivos electrénicos que contengan la informacién

entregada, se puedan agregar a EL SAIMEX.

En caso de que exista una imposibilidad para agregar un archivo electrénico a EL
SAIMEX de manera inmediata debera comunicar esta circunstancia al Instituto, a
través del correo electrénico institucional y comunicarse via telefénica para que

reciba el apoyo técnico correspondiente.

Por su parte, la Direccién de Sistemas e Informatica del Instituto, tiene el deber de

llevar un registro de incidencias en relacién a estas llamadas.
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En aquellos casos en que el responsable de la Unidad de Informacién sea omiso en
llevar el procedimiento antes citado, se presumira la negativa de la entrega de la

informacién y la indebida aplicacién de la ley de la materia.

Para el supuesto de que la informacién no pueda ser enviada via electrdnica, se
emitird resolucién fundada y motivada, en la que se precisardn las causas que

impiden el envio de la informacion en forma electrdnica.

También existe la posibilidad de que la informacién se deje a disposicién del
solicitante, por lo que en estos casos en la respuesta que emita la Unidad de
Informacién, sefialar con total claridad el lugar en donde se permitira el acceso a la
informacién, as{ como los dias y horas habiles; la entrega de la informacién en este
supuesto, se efectuard mediante el formato de recepcién de informacién publica, el
cual sera agregado al expediente electrénico de la solicitud de informacién publica,

en el estatus respectivo.

En el caso que se analiza EL SUJETO OBLIGADO acredité el cumplimiento a este

procedimiento, conforme a los siguientes razonamientos:

De la respuesta impugnada, se advierte que la Responsable de la Unidad de
Informacién de EL SUJETO OBLIGADO sefialé que la informacion solicitada por EL
RECURRENTE la podria obtener de la némina generada del uno de enero de dos mil
trece al diecinueve de febrero de dos mil catorce; esto es asf, toda vez que el soporte

documental de la ndémina contiene la informacién solicitada relativa a: nombre,
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cargo, sueldo, unidad administrativa a la que se encuentran adscritos todos los
servidores publicos del Ayuntamiento de Huixquilucan; asimismo, que sélo tiene el
deber de entregar la informacién tal como se hubiese generado o la administre y sin
tener la obligacion de procesar, resumir, efectuar calculos o practicar

investigaciones.

Asimismo, la Responsable de la Unidad de Informacién de EL SUJETO OBLIGADO
expreso que la némina a entregar que se insiste fue la generada del uno de enero de
dos mil trece al diecinueve de febrero de dos mil catorce, consta aproximadamente
de 32,000 fojas, por lo que es técnicamente imposible cargarla a través de EL
SAIMEX, toda vez que el peso aproximado seria de 1GB; por ende, ante esta
imposibilidad técnica, el doce de marzo de dos mil catorce, notificéd al Instituto de
Transparencia, Acceso a la Informacién Pablica y Proteccién de Datos Personales del
Estado de México y Municipios, a efecto de que fuera registrado en su bitdcora de
incidencias; registro que se llevé a cabo el catorce de marzo de dos mil catorce
mediante el nimero COMP-EMC/0073/201, hecho que se corrobora con el informe
enviado el cuatro de abril del presente afio, por el Subdirector de Sistemas de la
Direccién de Informatica de este Instituto, quien ademas de confirmar la referida
imposibilidad técnica, sefialé que el particular tendria problemas para descargar el

archivo, como se aprecia de la imagen inserta a foja veinticinco de esta resolucién.

Por otra parte, de la respuesta impugnada se advierte que la Responsable de la
Unidad de informacidn, sefialé con toda claridad el lugar en donde se permitira el

acceso a la informacidn, asi como los dias y horas habiles.

39 de 81




N

Recurso de Revision: 00512ANFOEM/IP/RR/2014

Recurrente: |

i S4Bt o o a3 s o Sujeto Obligado: AYUNTAMIENTO DE HUIXQUILUCAN

Comisionada Ponente: EVA ABAID YAPUR

Bajo este contexto, se concluye que el cambio de modalidad sustentado por EL
SUJETO OBLIGADO se encuentra fundado y motivado, en virtud de que se
cumplié con el procedimiento previsto en el numeral CUNCUENTA Y CUATRO de
los Lineamientos para la Recepcién, Tramite y Resolucién de las Solicitudes de
Acceso a la Informacién, asi como de los Recursos de Revisién que deberan observar
los Sujetos Obligados por la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacién Ptiblica

del Estado de México y Municipios.

En sustento a lo anterior y por analogia se cita el criterio 10/2009, emitido por el
Comité de Acceso a la Informacién y Proteccién de Datos Personales del Poder

Judicial de la Federacidn, que prevé:

“MODALIDAD DE ENTREGA. DEBE PRIVILEGIARSE EL ACCESO A LA
INFORMACION A TRAVES DE LA QUE EL SOLICITANTE HAYA
PREFERIDO. El articulo 107, fraccién 111, del Acuerdo General 84/2008 del
Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que establece las atribuciones de
los 6rganos en materia de transparencia, asi como los procedimientos de
acceso a la informacion publica y proteccién de datos personales, dispone que
el peticionario puede expresar en la respectiva solicitud, la modalidad o
modalidades en que prefiere recibir la informacidn; aspecto que tiene como
finalidad facilitar el acceso a través de la eleccién del medio que le representa
mayores ventajas. En consecuencia, los sujetos obligados se encuentran
constreftidos a privilegiar la modalidad elegida, excepto cuando exista una
causa plenamente justificada que no permita el acceso en la forma preferida,
pues de lo contrario, podrfa constituir un obsticulo material para la
satisfaccidn de su derecho constitucional, al enfrentar limitantes materiales de
caracter temporal y econémico que no tenia previstas al realizar la solicitud.”
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No obstante que le asista la razén a EL SUJETO OBLIGADO para cambiar la
modalidad en la entrega de la informacién; pero, ello es insuficiente para tener por
satisfecho el derecho de acceso a la informacién publica de EL RECURRENTE, toda
vez que la entrega de la informacién via in situ, se efectiia a través del formato de
recepcién de informacién publica, el cual es agregada al expediente electrénico de la
solicitud de informacién publica, en el estatus respectivo; empero, en el caso ello no
acontece; esto es asi, en atencién a que del expediente electrénico que nos ocupa no
se aprecia constancia que genere a este Organo Colegiado plena conviccién de que se
hubiese entregado la informacién ptblica solicitada, como se corrobora con la

siguiente imagen:

§ saimesx/tablero/detalleSolUl/ 104065 page

i

Bienvenido: EVA ABAID YAPUR COMISIONADA DEL INFOEM Miticio (@ 3aur feooxcomg
i Dietalle del seguimiento de solicihixdes

Folio de fa solicitud: DORSAHUIXQUILAPR2014

e “ﬁ“%g
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En sustento a lo anterior y por analogia se cita el criterio 10/2009, emitido por el
Comité de Acceso a la Informacién y Proteccién de Datos Personales del Poder

Judicial de la Federacién, que prevé:

“MODALIDAD DE ENTREGA. DEBE PRIVILEGIARSE EL ACCESO A LA
INFORMACION A TRAVES DE LA QUE EL SOLICITANTE HAYA
PREFERIDO. El articulo 107, fraccién III, del Acuerdo General 84/2008 del
Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que establece las atribuciones de
los érganos en materia de transparencia, asi como los procedimientos de
acceso a la informacién ptiblica y proteccién de datos personales, dispone que
el peticionaric puede expresar en la respectiva solicitud, la modalidad o
modalidades en que prefiere recibir la informacién; aspecto que tiene como
finalidad facilitar el acceso a través de lIa eleccién del medio que le representa
mayores ventajas. En consecuencia, los sujetos obligados se encuentran
constrefiidos a privilegiar la modalidad elegida, excepto cuando exista una
causa plenamente justificada que no permita el acceso en la forma preferida,
pues de lo contrario, podria constituir un obstaculo material para la
satisfaccién de su derecho constitucional, al enfrentar limitantes materiales de
carécter temporal y econémico que no tenia previstas al realizar la solicitud.”

Ahora bien, tomando en consideracién que EL SUJETO OBLIGADQO cambié la
modalidad de la entrega de la informacién solicitada, en consecuencia, implica que
genera, posee y administra la informacién solicitada, pues se insiste la puso a
disposicién de EL RECURRENTE, via in situ; esto es asi, en atencién a que no se
puede dejar a disposicién de EL RECURRENTE documentos que no hubiese

generado, posee o administre.

Dicho de otro modo, el hecho de que EL SUJETO OBLIGADO haya efectuado el
cambio de modalidad en la entrega de la informacién solicitada, implica que acepta

que la generd, posee y administra en ejercicio de sus funciones de derecho publico,
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motivo por el cual se actualiza en supuesto juridico, previsto en los articulos 2,
fraccién V, 11 y 41 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacién Pablica del
Estado de México y Municipios; esto es, que la informacién solicitada constituye

informacién publica.

En otro contexto, de la respuesta impugnada se aprecia que EL SUJETO OBLIGADO
sefiala que la informacién publica solicitada sera entregada en versién publica, sobre el
particular es de vital importancia subrayar que le asiste la razén para entregarla de
esta forma; sin embargo, también es necesario destacar que omitié entregar a EL
RECURRENTE el acuerdo de clasificaciéon que en su caso hubiese emitido su Comité
de Informacién, a través del cual ordenara la emisién de la versién ptblica de mérito,
lo que era indispensable, toda vez que no se debe perder de vista que toda versién
publica debe estar sustentada en el correspondiente acuerdo de ciasificacién, el cual
debe ser notificado junto con la respuesta que se genere ante la presencia de la
solicitud de informacién publica; circunstancia que en el caso concreto, no acontecié lo
que seria suficiente para estimar que EL SUJETO OBLIGADO no cumplié con esta
formalidad.

No obstante lo anterior, atendiendo que al rendir el informe de justificacién EL
SUJETO OBLIGADO adjunté el acuerdo de clasificacién nimero COMIN/01/09/2013-
2015-ORD de diez de junio de dos mil trece, en que pretende sustentar la entrega de la
informacién publica solicitada; en primer término, es de precisar que la entrega de este
acuerdo de clasificacion es extemporanea, toda vez que el citado acuerdo se debe

entregar como anexo a la respuesta que derive de la solicitud de informacién pablica, a
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efecto de que no dejar en estado de indefensién al particular; esto asi, toda vez que al
conocer el acuerdo de clasificaciéon tendra la oportunidad en su caso, de expresar
motivos de inconformidad al momento de presentar el recurso de inconformidad, se
insiste para el caso de que asi lo estime conveniente a sus intereses, pues en caso
contrario se le privaria de este derecho; sin embargo, EL SUJETO OBLIGADO no
cumplié con esta formalidad, sino que hasta el momento de rendir el informe de
justificacién entregd el acuerdo de clasificacién, el cual no contiene todos los requisitos

legales para que surta plenamente sus efectos juridicos.

Asi, con la finalidad de justificar la afirmacién que antecede, es necesario insertar el

referido acuerdo de clasificacion: -~ - - -~ - -~ =« oL ________.

—-___-.._-..__..____.___..____..__-___-...__.....____...__-.....__-_..___-_____...___
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A efecto de analizar este acuerdo de clasificacién se insertan los articulos 2 fracciones
V, VI, Vi, VIII, 19, 20, 21, 22, 25 fraccién I, 30 fraccién III de la Ley de Transparencia
y Acceso a la Informacién Pablica del Estado de México y Municipios, numerales
CUARTO, QUINTO, SEXTO, OCTAVO y TRIGESIMO de los Criterios para la
Clasificacién de la informacién de las Dependencias, Organismos Auxiliares y
Fideicomisos Piblicos de la Administracién Piblica del Estado de México,
publicados en el Periddico Oficial del Gobierno del Estado de México “Gaceta del

Gobierno” en fecha treinta y uno de enero de dos mil cinco, que establecen:

“Articulo 2. Para los efectos de esta Ley, se entenderé por:

I..

II...

INL...

Iv..

V. Informacién Publica: La contenida en los documentos que los sujetos
obligados generen en el gjercicio de sus atribuciones;

VI Informacién Clasificada: Aquella considerada por la presente Ley
como reservada o confidencial;

VIL Informacién Reservada: La clasificada con este caracter de manera
temporal por las disposiciones de esta Ley, cuya divulgacién puede
causar dafio en términos de lo establecido por el articulo 20 del presente
ordenamiento;

VIIL Informacién confidencial: La clasificada con este caracter por las
disposiciones de esta u otras leyes;

IX...

X...

XI...

XII...

XIII...

XIv...
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XV...

Articulo 19. El derecho de acceso a la informacién publica sélo serd
restringido cuando se trate de informacién clasificada como reservada o
confidencial.

Articulo 20. Para los efectos de esta Ley, se considera informacién
reservada, la clasificada como tal, de manera temporal, mediante
acuerdo fundado y motivado, por los sujetos obligados cuando:

L. Comprometa la Seguridad del Estado o la Seguridad Ptblica;

II. Pueda dafiar la conduccién de las negociaciones de acuerdos
interinstitucionales, incluida aquella informacién que otros Estados u
organismos institucionales entreguen con caracter de confidencial al
Estado de Meéxico; asi como la que contenga las opiniones,
recomendaciones o puntos de vista que formen parte del proceso
deliberativo de los servidores puiblicos, hasta en tanto no sea adoptada
la decision definitiva, la cual debera estar documentada.

HI. Pueda dafiar la situacidn econdmica y financiera del Estado de
México;

IV. Ponga en riesgo la vida, la seguridad o la salud de cualquier
persona, o cause perjuicio a las actividades de fiscalizacidn, verificacién,
inspeccién y comprobacién del cumplimiento de las Leyes, de
prevencién del delito, procuracién y administracién de justicia, de
readaptacion social y de la recaudacién de contribuciones;

V. Por disposicion legal sea considerada como reservada;

VL. Pueda causar dafio o alterar el proceso de investigacién en
averiguaciones previas, procesos judiciales, procesos o procedimientos
administrativos, incluidos los de quejas, denuncias, inconformidades,
responsabilidades administrativas y resarcitorias en tanto no hayan
causado estado; y

VIL. El dafio que pueda producirse con la publicacién de la informacién
sea mayor que el interés publico de conocer la informacién de
referencia.

Articulo 21, El acuerdo que clasifique la informacién como reservada
debera contener los siguientes elementos:

L. Un razonamiento légico que demuestre que la informacién encuadra
en alguna de las hipétesis de excepcién previstas en la Ley;

IL. Que la liberacién de la informacidn de referencia pueda amenazar
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efectivamente el interés protegido por la Ley.

INI. La existencia de elementos objetivos que permitan determinar si la
difusién de la informacién causarfa un dafio presente, probable y
especifico a los intereses juridicos tutelados en los supuestos de
excepcion previstos en la Ley.

Articulo 22. La informacién dlasificada como reservada, podra
permanecer con tal caracter hasta por un periodo de 9 afios, contados a
partir de su clasificacién, salvo que antes del cumplimiento del perfodo
de restriccion, dejaran de existir los motivos de reserva.

(...)

Articulo 25.- Para los efectos de esta Ley, se considera informacién
confidencial, la clasificada como tal, de manera permanente, por su
naturaleza, cuando:

L. Contenga datos personales;

(...)

Articulo 30. Los Comités de Informacién tendran las siguientes
funciones:

(..)

HI. Aprobar, modificar o revocar la clasificacién de la informacién;

(...

“CUARTO. Para clasificar la informacién como reservada o
confidencial, los titulares de la unidad de informacién deberan atender
a lo dispuesto por el capitulo II del Titulo Tercero de la Ley y el
Reglamento, respectivamente, as{ como los presentes criterios.

(--)

QUINTO. Para fundar la dasificacion de la informacién, deberd
sefialarse el o los ordenamientos juridicos, articulo, fraccién, inciso y
parrafo que expresamente le otorgan el caracter de clasificada. En el
caso de informacién reservada, debera, asimismo, establecerse el
periodo de reserva. La informacién confidencial permanecerd como tal
por tiempo indefinido, salvo lo dispuesto en el criterio trigésimo cuarto
de este ordenamiento y la legislacién aplicable.

SEXTO. Los responsables de la clasificacién de la informacién ptiblica
gubernamental deberan fundar y motivar la clasificacion de la

informacién dnicamente en los casos en que se niegue el acceso a la
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misma, de conformidad con lo dispuesto por los articulos 20, 21 y 25 de
la Ley, asi como, 3.10 y 3.11 del Reglamento.

Por motivacién se entenderan las razones o circunstancias especiales
que Hevaron a la autoridad a conducir que el caso particular actualiza la
norma legal invocada como fundamento.

(...)

OCTAVO. Al dlasificar la informacién con fundamento en alguno de
los supuestos establecidos en el articulo 20 de la Ley, no ser4 suficiente
que el contenido de la misma este directamente relacionado con las
materias que protegen dicho articulo, sino que también deberd
considerarse la existencia de elementos objetivos que permitan
determinar que si la difusién de la informacién causarfa un dafio
presente, probable y especifico a los intereses juridicos tutelados por
dicho precepto.

Al clasificar la informacién con fundamento en alguna de las fracciones
establecidas en los articulos 20 y 25 de la Ley, bastaré con que la misma
se encuentre en alguno de los supuestos a que se refieren dichos
articulos.

En los supuestos previstos en los dos parrafos anteriores deberan
cumplirse con lo dispuesto por los criterios quinto y sexto.

(...)

TRIGESIMO. Seré confidencial la informacién que contenga datos
personales de una persona fisica identificada relativos a:

L. Origen ético o racional;

IL. Caracteristicas fisicas;

I1. Caracteristicas morales;

IV. Caracteristicas emocionales;

V. Vida afectiva;

VL Vida familiar;

VII. Domicilio particular;

VIIL. Numero de teléfono particular;

IX. Patrimonio;

X. Ideologia;

XI. Opinidn politica;

XIIL Creencia o conviccién religiosa;

XII. Creencia o conviccién filoséfica;
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XIV. Estado de salud fisica;
XV, Estado de salud mental;
XVI. Preferencia sexual;
XVIIL, El nombre, en aquellos casos en que se pueda identificar a la
persona identificable relacionandola con algunos de los elementos
sefialados en las fracciones anteriores. Se entiende para electos de los
servidores publicos del Estado de México que éstos ya se encuentran
identificados al cumplir los sujetos obligados con las obligaciones
establecidas en la fraccién Il del articulo 12 de la Ley y;
XVIIL. Otras analogas que afecten su intimidad, como la informacién
genética.”

Asl, de la interpretacion sistematica a los preceptos legales transcritos, se obtiene que
la informacién publica, es aquella contenida en los documentos que los sujetos
obligados generan, poseen o administran en el ejercicio de sus atribuciones, la cual es

susceptible de ser clasificada, como informacién reservada o confidencial.

Luego, la informacion reservada, es aquella informacidén puiblica que no es de acceso
publico de manera temporal, porque su divulgacién puede causar dafio; y los
supuestos de esta clase de informacidn son: que comprometa la Seguridad del Estado
o la Seguridad Publica; que pueda dafiar la conduccién de las negociaciones de
acuerdos interinstitucionales, incluida aquella informacién que otros Estados u
organismos institucionales entreguen con caracter de confidencial al Estado de
Meéxico; asi como la que contenga las opiniones, recomendaciones o puntos de vista
que formen parte del proceso deliberativo de los servidores publicos, hasta en tanto
no sea adoptada la decisién definitiva, la cual debera estar documentada; que pueda
dafiar la situacién econdmica y financiera del Estado de México; que ponga en riesgo

la vida, la seguridad o la salud de cualquier persona, o cause perjuicio a las
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actividades de fiscalizacién, verificacidn, inspeccidn y comprobacién del
cumplimiento de las Leyes, de prevencién del delito, procuracién y administracién
de justicia, de readaptacién social y de la recaudacién de contribuciones; que por
disposicion legal sea considerada como reservada; que pueda causar dafio o alterar
el proceso de investigacién en averiguaciones previas, procesos judiciales, procesos o
procedimientos  administrativos, incluidos los de quejas, denuncias,
inconformidades, responsabilidades administrativas y resarcitorias en tanto no
hayan causado estado; o bien, que el dafio que pueda producirse con la publicacién
de la informacién sea mayor que el interés ptblico de conocer la informacidn de

referencia. El periodo de clasificacidn de esta clase de informacién es por nueve afios.

Es de destacar que la clasificacién de la informacién publica reservada no opera de
manera automatica, en atencion que sélo podra surtir sus efectos cuando ésta, se
efectue mediante acuerdo fundado y motivado del Comité de Informacién de EL
SUJETO OBLIGADO; acuerdo que contenga tanto la cita del o los ordenamientos
juridicos, articulo, fraccién, inciso y parrafo que expresamente le otorgan el caracter
de clasificada; del mismo modo que un razonamiento 1égico mediante el cual se
justifique que la informacién encuadra en alguna de las hipdtesis de excepcién
previstas en el articulo 20 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacién
Pablica del Estado de México y Municipios; las causas por las que se estime que la
liberaciéon de la informacién, pueda amenazar el interés protegido por la Ley;
asimismo, que existan elementos objetivos que permitan determinar si la difusién de
la informacién causaria un dafio presente, probable y especifico a los intereses

juridicos tutelados en los supuestos de excepcidn previstos en la Ley; el periodo de
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tiempo por el cual se clasifica la informacidn, que podra ser hasta de nueve afios, el
cual puede ampliarse por autorizacién del Instituto; asi como el lugar y fecha de la
resolucion, nombre del solicitante, la informacién solicitada, el nimero de acuerdo
del Comité de Informacion, el informe al solicitante que tiene el derecho de
interponer el recurso de revision y el plazo para interponerlo, los nombres y firmas

de los integrantes del Comité.

En tanto que la informacidn confidencial, la constituye aquella que las disposiciones
Y
juridicas le conceden ese cardcter; entre esta clase de informacién se encuentran los

datos personales.

Luego, se estima informacién de caracter confidencial aquella que contenga datos
personales de una persona fisica identificada, tales como: origen ético o racional;
caracteristicas fisicas; caracteristicas morales; caracteristicas emocionales; vida
afectiva; vida familiar; domicilio particular; numero de teléfono particular;
patrimonio; ideologia; opinién politica; creencia o conviccidn religiosa; creencia o
conviccidn filosdfica; estado de salud fisica; estado de salud mental; preferencia
sexual; el nombre, en aquellos casos en que se pueda identificar a la persona
identificable relacionandola con algunos de los elementos sefialados en las fracciones
anteriores; del mismo modo que aquellas que afecten su intimidad, como la

informacién genética.

En este contexto, el hecho de que la informacién publica contenga datos

confidenciales, los cuales son susceptibles de ser protegidos mediante la version
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publica de aquélla, ello no implica que esta circunstancia opere en automatico, sino
que también es necesario que el Comité de Informacién de EL SUJETO OBLIGADO
emita acuerdo de clasificaciéon fundado y motivado, lo que implica que se expresara
un razonamiento légico que demuestre que la informacién se subsume en la
hipdtesis prevista en la fraccion I del articulo 25 de la ley de la materia; de la misma
manera debera contener el lugar y fecha de la resolucién, nombre del solicitante, la
informacidn solicitada, el niimero de acuerdo del Comité de iriformacién, el informe
al solicitante que tiene el derecho de interponer el recurso de revision y el plazo para
interponerlo, los nombres y firmas de los integrantes del Comité. Acuerdo de
clasificacion que EL SUJETO OBLIGADO, tiene el deber de notificar a EL

RECURRENTE, con el objeto de no dejarlo en estado de indefensidn.

Bajo estas circunstancias se afirma que el acuerdo de clasificacién en que EL SUJETO
OBLIGADO sustenta la entrega de la informacién publica solicitada en versidn
publica, no satisface los requisitos formales necesarios para que surta plenamente sus
efectos juridicos, en atencion a que el acuerdo de clasificacién niimero
COMIN/01/09/2013-2015 de dieciséis de mayo de dos mil trece, no contiene el
nombre del solicitante, ni la cita de la informacién publica solicitada; requisitos que
son indispensables para que surta plenamente sus efectos juridicos, toda vez que se
debe precisar tanto el nombre del solicitante, como la informacién publica solicitada
a efecto de personalizar o individualizar la clasificacién de la informacién y tener la
certeza juridica de que la informacién materia de clasificacién se trata de la

solicitada.
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Asimismo, es de destacar que si bien del acuerdo de clasificacion se aprecia que el
Comité de Informacién de EL SUJETO OBLIGADO clasificé la némina del personal
que labora en el Ayuntamiento de Huixquilucan, sin embargo, no menos cierto es
que no se preciso el periodo a que corresponde la némina que se indica, circunstancia
que también deja a EL RECURRENTE en estado de indefension, en virtud de que se
encuentra en imposibilidad juridica de conocer si la informacién que se clasificé a
través del referido acuerdo, constituye o no la solicitada; incertidumbre juridica que

le impide formular los argumentos que estime conveniente a sus intereses.

En las relatadas condiciones, se concluye que EL SUJETO OBLIGADO no niega la
entrega de la informacién publica solicitada, sino que s6lo cambia la modalidad de la
entrega, por ende, queda desvirtuado el motivo de inconformidad vertido por EL

RECURRENTE en el sentido de que aquél neg6 la referida informacién.

Por otra parte, es de sefialar que la respuesta entregada por EL SUJETO OBLIGADO
es precisa y congruente, en virtud de que de la estricta aplicacién a lo dispuesto por
el articulos 41 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacién Piblica del
Estado de México y Municipios, aquél sdlo tiene el deber de entregar la informacién
publica en la forma en que la hubiese generado, la posea o administre, sin tener el
deber de procesarla, resumirla, efectuar célculos o investigaciones, razén por la cual
estd plenamente justificada la entrega de la ndmina generada del uno de enero de
dos mil trece al diecinueve de febrero de dos mil catorce, en atencidn a que de esta

informacién EL. RECURRENTE tendra la oportunidad de obtener la solicitada.
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En otra tesitura y con relacién al motivo de inconformidad vertido por EL
RECURRENTE relativo a que EL SUJETO OBLIGADO acttia con imparcialidad,
mala fe y dolo, que se prueba ante el incumplimiento de remitir la de oficio y la ya
capturada en otras respuestas. Motivo de inconformidad que es infundado; esto es
asl, toda vez que de la informacién publica solicitada por EL RECURRENTE no

constituye informacidn publica de oficio.

En efecto, como se ha expuesto la informacién solicitada por EL RECURRENTE es
susceptible de ser obtenida de la némina generada por EL SUJETO OBLIGADO del
uno de enero de dos mil trece al diecinueve de febrero de dos mil catorce; sin
embargo, la némina si bien constituye informacién piblica; sin embargo, también lo
es que no publica de oficio, en virtud de que no encuentra en el supuesto juridico
previsto en la fraccién I del articulo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la
Informacién Publica del Estado de México y Municipios, ya que conforme a este
precepto legal es informacién publica de oficio el directorio de mandos medios y
superiores, pero el directorio de mérito no incluye a todo el personal que labora en el

Ayuntamiento de Huixquilucan, sino s6lo a mandos medios y superiores.

Por otra parte, es de sefialar que de considerar que a través del recurso de revisién EL
RECURRENTE pretende obtener el directorio de mandos y medios y superiores del
Ayuntamiento de Huixquilucan, de igual forma resulta inoperante su pretensién, en
virtud de que esta solicitud no formé parte de la solicitud de informacién, por lo que
con ese argumento pretende ampliar su solicitud a informacién, lo cual se traduce en

el hecho de que a través de los motivos de inconformidad, incorpora situaciones
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novedosas de las que en un primer momento no tuvo conocimiento EL SUJETO

OBLIGADO; por tanto, se trata de una plus petitio.

Respecto a las copias certificadas solicitadas por EL. RECURRENTE, no ha lugar a
ordenar su emisién en atencién a que el tramite del recurso de revisién no es medio

iddneo para solicitarlas.

Con la finalidad de justificar la afirmacién que antecede, se citan los articulos 70 y 71
de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacién Piblica del Estado de México y

Municipios, que son del tenor siguiente:

“Articulo 70.- En las respuestas desfavorables a las solicitudes de acceso a la
informacién publica o de correccién de datos personales, las unidades de
informacién deberan informar a los interesados el derecho y plazo que tienen
para promover recurso de revision.

Articulo 71.- Los particulares podran interponer recurso de revisién cuando:

L. Se les niegue la informacién solicitada;

IL Se les entregue la informacién incompleta 0 no corresponda a la solicitada;
III. Derogada

IV. Se considere que la respuesta es desfavorable a su solicitud.”

De la interpretacidn a los preceptos legales insertos, se obtiene que el recurso de
revisidn procede en aquellos casos en que se niegue la informacién solicitada; se
entregue informacién incompleta 0 no corresponda a la solicitada; o bien el

particular estime que la respuesta es desfavorable a su solicitud.

Sin que resulte Sbice a lo anterior es de destacar que dentro del Secretario del

Instituto se encuentre la relativa a expedir certificaciones, en términos de lo previsto
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por la fraccién X del articulo 43 del Reglamento Interior del Instituto de
Transparencia, Acceso a la Informacién Pablica y Proteccién de Datos Personales del
Estado de México y Municipios; sin embargo, dicha facultad no puede ser ejercida al
resolver el recurso de revisidn, porque la materia de éste, como Gnicamente se
circunscribe a analizar la respuesta emitida a la solicitud de acceso a la informacién,
atendiendo a los motivos de inconformidad expuestos al promover el recurso de

revision.

En otra tesitura, es inoperante el motivo de inconformidad relativo a que el cambio
de modalidad genera a EL RECURRENTE un perjuicio econdmico, en atencién a que
de la respuesta impugnada no se aprecia que EL SUJETO OBLIGADO pretende el
cobro de derechos por la consulta in situ de la informacién publica solicitada,

consulta que se aclara es gratuita.

Por otra parte, es de subrayar que de la respuesta impugnada se obtiene que EL
SUJETO OBLIGADO informé a EL RECURRENTE que para el caso de opte por
obtener copias simples de la informacién publica solicitada, esta expedicién de
copias simples es la que genera pago de derechos, para tal fin deberd comparecer a
las oficinas de la Unidad de Informacién a efecto de que se le informe el
procedimiento a seguir para obtener la orden de pago y la entrega de informacién,
previo pago de la misma, por lo que podra asistir al domicilio ubicado de Blvar.
Interlomas No. 5 Centro Urbano San Fernando la Herradura, Centro Comercial
Interlomas Roof Garden 17 en el Centro de Atencién Municipal, en un horario de

atencién de Lunes a Viernes de las 9:00 hrs. a 15:00 hrs. y de 16:00hrs. a 18:00 hrs; o
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podrd comunicarse a los mimeros telefénicos 30-88-45-58 o 30-88-45-62, pero se
insiste este procedimiento sdlo seré para el caso de que EL RECURRENTE pretenda
obtener copias simples de la informacién publica solicitada, toda vez que la consulta

in situ es gratuita.

Por otro lado, no pasa inadvertido para este Organo Garante lo argumentado por EL
SUJETO OBLIGADO en el informe de justificacién relativo a que aun por el escaneo
y digitalizacién de los documentos que sean entregados via electrénica, hoy dia se
genera el pago de derechos de conformidad con el articulo 73 fraccién VI del Cédigo
Financiero del Estado de México y Municipios, contribucién que tendria que cubrir

EL RECURRENTE; sin embargo, no le asiste la razén a EL SUJETO OBLIGADO.

Con el objeto justificar lo anterior se cita los articulos 73, fraccidn VI, y 148, fraccién V

del Codigo Financiero del Estado de México y Municipios, que sefialan:

“Articulo 73.- Por la expedicién de los siguientes documentos se pagaran:

(...)

V1. Por el escaneo y digitalizacién de documentos que

sean entregados por via electrénica, en medio magnético

o disco compacto. ) $0.50

()

Articulo 148.- Por la expedicién de documentos solicitados en el ejercicio del
derecho a la informacién publica, se pagardn los derechos conforme a la
siguiente:

)

V. Por el escaneo y digitalizacién de documentos. 0.008

()"

66 de 81




Infoz:

Recurso de Revisiéon: 00512/INFOEM/IP/RR/2014

Recurrente: [

e e Sujeto Obligado: AYUNTAMIENTO DE HUIXQUILUCAN

Protaccldn o Datos Perronales el E11300 ¢ MEXIKO y Municiplos

Comisionada Ponente: EVA ABAID YAPUR

Asf, de la interpretacién a este precepto legal se obtiene que en aquellos casos en que
para satisfacer el derecho de acceso a la informacién putblica de un particular, EL
SUJETO OBLIGADO de manera exclusiva, es decir para el sélo efecto de satisfacer
ese derecho deba escanear y digitalizar la informacién que entregara via electrénica,
el particular debe efectuar el pago de los derechos por escanear y digitalizar la
informacion solicitada; sin embargo, el pago de esos derecho no se actualiza en los
supuestos en que por disposicion legal EL SUJETO OBLIGADO tenga el deber de

poseer y administrar la informacién en forma electrénica.

En el caso concreto, no se actualiza la hipétesis juridica sefialada, toda vez que
atendiendo al periodo en que se generé la némina que se entregard a EL
RECURRENTE, por juridica EL SUJETO OBLIGADO tiene el deber de poseer y
administrar de manera digitalizada la némina correspondiente del uno de enero de
dos mil trece al diecinueve de febrero de dos mil catorce, conforme a los siguientes

argumentos:

Los articulos 349 y 350, fraccién IV del Cédigo Financiero del Estado de México y

Municipios, establecen:

“(...)
Articulo 349. Las dependencias, entidades ptblicas y unidades administrativas

proporcionarén con la periodicidad que determine la Secretarfa y las tesorerias,
la informacién contable, presupuestal y financiera, para la consolidacién de los
estados financieros y la determinacién de cifras para la elaboracién de la cuenta
publica.

En caso de que no se proporcione la informacién o la que reciban no cumpla con
la forma y plazos establecidos por éstas, podran suspender la ministracién de
recursos, hasta en tanto se regularicen.
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Articulo 350. Mensualmente dentro de los primeros veinte dias hébiles, la
Secretarfa y las Tesorerias, enviaran para su analisis y evaluacién al Organo
Superior de Fiscalizacién del Estado de México, la siguiente informacién:

(..)

IV. Informacion de ndmina.

()

Del andlisis de estos preceptos legales, se advierte que EL SUJETO OBLIGADO
tiene el deber de llevar un registro y control de toda la contabilidad del municipio,
entre ella la informaciéon de némina, con la finalidad de proporcionar esta

informacion a la Secretaria de Finanzas en los periodos que se indiquen.

Asimismo, establecen el deber del SUJETO OBLIGADOQ, de enviar mensualmente
dentro de los primeros veinte dias hébiles, al Organo Superior de Fiscalizacién de
esta entidad federativa, entre otra la informacién de ndmina, para su andlisis y

evaluacion.

Conforme a estos argumentos, es conveniente sefialar que el informe mensual
consiste en el documento que mensualmente envian para su anélisis al Organo
Superior de Fiscalizacién de la Legislatura, las Tesorerias Municipales y la Secretaria
de Finanzas, Planeacién y Administracién, en términos de lo dispuesto por la
fraccidén X1, del articulo 2, en relacién con los diversos 48 y 49, todos de la Ley de

Fiscalizacién Superior del Estado de México, que prevé:

“...Articulo 2. Para los efectos de la presente Ley, se entendera por:

()
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X1. Informe Mensual: Al documento que mensualmente envian para su andlisis al
Organo Superior de Fiscalizacién de la Legislatura, las Tesorerias Municipales y
la Secretaria de Finanzas, Planeacién y Administracidn;

(...)

Articulo 48. La cuenta puablica de los municipios, debera firmarse por el
Presidente Municipal, €l o los Sindicos segtin corresponda; el Tesorero y el
Secretario del Ayuntamiento.

Los informes mensuales deberdn firmarse por el Presidente Municipal, el
Tesorero y el Secretario del Ayuntamiento.

Quienes firmen la cuenta ptiblica o el informe de que se trate y no estén de
acuerdo con su contenido, tendran derecho a asentar las observaciones que
tengan respecto del documento en cuestién en el cuerpo del mismo, debiendo
fundar y motivar cada una de ellas.

Articulo 49. Los informes mensuales o la cuenta ptiblica municipal, segiin
corresponda, asi como la documentacién comprobatoria y justificativa que los
ampare, quedaran a disposicién de los sujetos obligados a firmarlos, para que
puedan revisarlos y en su caso, anotar sus observaciones; asi mismo, y en
relacién a los informes mensuales que no firman él o los Sindicos del
Ayuntamiento, también recibirén dicha documentacién.

Los tesoreros municipales deberan notificar por escrito esta situacién a 1os sujetos
obligados a firmar dichos documentos y apercibirlos de que en caso de que no
acudan a hacerlo, se tendra por aceptada la documentacién de que se trate en los
términos sefialados en el informe o cuenta ptblica respectiva.

Dichos documentos estaran disponibles en las oficinas de la Tesoreria Municipal,
cuando menos con cinco o con treinta dias de anticipacién a su presentacién,
seglin se trate de los informes o de la cuenta ptiblica, respectivamente.

(...)"

Por oftra parte, es conveniente citar los articulos 31, fraccién XVIII, 48, fraccién IX, 53,
fraccion VI, 93, y 95, fracciones 1, II, IV, y XXI, de la Ley Orgénica Municipal del

Estado de Mexico, establecen:

“...Articulo 31. Son atribuciones de los ayuntamientos:

(...)
69 de 81




Recurso de Revision: 00512/INFOEM/IP/RR/2014

Recurrente: |

e Sujeto Obligado: AYUNTAMIENTO DE HUIXQUILUCAN

Comisionada Ponente: EVA ABAID YAPUR

XVIIL. Administrar su hacienda en términos de ley, y controlar a través del
presidente y sindico la aplicacién del presupuesto de egresos del municipio;

()

Articulo 48. El presidente municipal tiene las siguientes atribuciones:
(.)

IX. Verificar que la recaudacién de las contribuciones y demés ingresos propios
del municipio se realicen conforme a las disposiciones legales aplicables;

(..)

Articulo 53. Los sindicos tendrén las siguientes atribuciones:

(..))

VL. Hacer que oportunamente se remitan al Organo Superior de Fiscalizacién del
Estado de México las cuentas de la tesorerfa municipal y remitir copia del
resumen financiero a los miembros del ayuntamiento;

(..)

Articulo 93. La tesoreria municipal es el érgano encargado de la recaudacién de
los ingresos municipales y responsable de realizar las erogaciones que haga el
ayuntamiento.

(...)

Articulo 95, Son atribuciones del Tesorero municipal:

I Administrar la hacienda ptblica municipal, de conformidad con las
disposiciones legales aplicables;

II. Determinar, liquidar, recaudar, fiscalizar y administrar las contribuciones en
los términos de los ordenamientos juridicos aplicables y, en su caso, aplicar el
procedimiento administrativo de ejecucién en términos de las disposiciones
aplicables;

()

IV. Llevar los registros contables, financieros y administrativos de los ingresos,
egresos, e inventarios;

()

XXI. Entregar oportunamente a él o los Sindicos, segin sea el caso, el informe mensual
que corresponda, a fin de que se revise, y de ser necesario, para que se formulen las
observaciones respectivas.

.y
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De 1la interpretacién sistemética de los preceptos legales en cita, se aprecia que es

facultad del ayuntamiento administrar su hacienda.

Es facultad del Presidente municipal verificar la recaudacién de contribuciones y

demas ingresos que legalmente le corresponde al ayuntamiento.

Luego, una de las atribuciones de los sindicos, consiste en hacer que oportunamente
se remitan al Organo Superior de Fiscalizacidn del Estado de México, las cuentas de

la tesoreria municipal.

Del mismo modo, es de destacar que la Tesorerfa Municipal, es el érgano encargado
de la recaudacién de los ingresos municipales y responsable de realizar las
erogaciones que haga el Ayuntamiento; por ende, su titular le corresponde
administrar la hacienda ptiblica municipal, determinar, liquidar, recaudar, fiscalizar
y administrar las contribuciones, llevar los registros contables, financieros y
administrativos de los ingresos, egresos, e inventarios; entregar oportunamente a él o
los Sindicos, seglin sea el caso, el informe mensual que corresponda, a fin de que se

revise, y de ser necesario, para que se formulen las observaciones respectivas.

Ahora bien, es de subrayar que los informes mensuales, son elaborados entre otros
por los ayuntamientos, como entes fiscalizables, en términos de lo previsto por la
fraccién II, del articulo 4, de la Ley de Fiscalizacién Superior del Estado de México,

que senala:

“...Articulo 4. Son sujetos de fiscalizacién:
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(..)
II. Los municipios del Estado de México;

..}

Por otra parte, los informes mensuales de mérito son elaborados conforme a los
Lineamientos para la Integracién del Informe Mensual 2013, establecidos por el
Organo Superior de Fiscalizacién, en términos de la facultad que le concede la
fraccién X1, del articulo 8 de la Ley de Fiscalizacién Superior del Estado de México,

que sefiala:

“...Articulo 8. El Organo Superior tendré las siguientes atribuciones:

()

XI. Establecer los lineamientos, criterios, procedimientos, métodos y
sistemas para las acciones de control y evaluacién, necesarios para la
fiscalizacién de las cuentas puiblicas y los informes trimestrales;

()"

Asi, de los referidos Lineamientos -publicados en la direccién electrénica
www.osfem.gob.mx/-, se advierte que el informe mensual que tienen el deber de
entregar los ayuntamientos, como entes fiscalizables, se presenta en a través de seis

discos, como se aprecia de las siguientes imagenes: ------«----- oo -
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Lo anterior, nos permite concluir que quien formula los informes mensuales que los
ayuntamientos envian al Organo Superior de Fiscalizacién de esta entidad federativa,
son los tesoreros municipales, mismo que es entregado dentro de los primeros veinte
dias posteriores al mes correspondiente, a través de seis discos y entre ellos el disco 4
contiene la informacién de némina; por consiguiente, esta informacién se resguarda
en medios magnéticos, esto es que ya se encuentra digitalizada, razén por la cual se
concluye que el Ayuntamiento de Huixquilucan generé, .posee .y administra la
informacién relativa a la némina en disco magnético, de ahi que EL RECURRENTE
no tendria el deber de cubrir los derechos a que se refiere la fraccién VI del articulo
73 del Cédigo Financiero del Estado de México y Municipios, pues se insiste la
informacién de la némina la generé EL SUJETO OBLIGADO en medio magnético
con la finalidad de entregar los reportes mensuales al érgano Superior de
Fiscalizacién de esta entidad federativa, lo que implica que la informacién solicitada
no se tendria que escanear y digitalizar con el tinico objeto de satisfacer el derecho de
acceso a la informacién publica de EL RECURRENTE, ya que se insiste por
disposicién legal EL SUJETO OBLIGADO tiene la obligacién de generarla en disco

magnético en los plazos ya precisados.

Asimismo, tampoco pasa inadvertido que respecto de la némina generada del uno al
quince de febrero de dos mil catorce, a la fecha en que se presentd la solicitud de
informacién pablica que fue el diecinueve de febrero de dos mil catorce, EL SUJETO
OBLIGADO aun no tenfa el deber de digitalizar la informacién de némina; sin
embargo, a la fecha en que se resuelve este asunto, ya la debe tener digitalizada, toda

vez que los veinte dias que tiene para rendir el informe al citado Organo Superior de
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Fiscalizacidn, fenecié el veinte de marzo de dos mil catorce, en tanto que el mes en

que se resuelve este asunto es el mes de abril del mismo afio.

En las relatadas condiciones se modifica la respuesta impugnada para el efecto de
confirmar el cambio de modalidad en la entrega de la informacién publica
solicitada a via in situ y ordenar a EL SUJETO OBLIGADO a convocar a su Comité
de Informacién con el objeto de emitir el acuerdo de clasificacidn que permita
generar la versién piiblica de landmina correspondiente del uno de enero de dos mil
trece al diecinueve de febrero de dos mil catorce, hecho lo anterior se pondra a
disposicién de EL. RECURRENTE la citada informacién para su consulta via in situ,
para tal efecto EL SUJETO OBLIGADO informard a EL RECURRENTE el lugar, dia
y hora de la referida consulta. Asi, atendiendo al ctimulo de informacién y la emisién
de la versién ptblica correspondiente a cargo de EL SUJETO OBLIGADOQ, y con el
fin de propiciar el cumplimiento oportuno debera poner a disposicion la informacidn
de manera calendarizada, como a continuacién se enuncia: la némina del uno de
enero al treinta de abril de dos mil trece, sera entregada a més tardar en los primeros
quince dias posteriores a la notificacién de la presente; la némina del uno de mayo al
treinta de agosto de dos mil trece, serd entregada dentro de los siguientes quince dias
posteriores al vencimiento de la entrega de la primera parte; la némina del uno de
septiembre al treinta y uno de diciembre de dos mil trece y del uno de enero al
diecinueve de febrero de dos mil catorce , sera entregada dentro de los siguientes

quince dias posteriores al vencimiento de la entrega de la segunda parte.
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Efectuado lo anterior, se tendrd que integrar a EL SAIMEX la constancia
correspondiente. Del mismo modo, que se entregué a EL RECURRENTE el citado
acuerdo de clasificacion. |
Asi, con fundamento en lo prescrito en los articulos 5, parrafo décimo séptimo,
fraccion IV de la Constitucién Politica del Estado Libre y Soberano de México, asi
como articulos 1, 48, 56, 60 fraccién VII, 71 .fraccic’m IV. y 75 de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Informacién Pblica del Estado de México y Municipios,

RESUELVE Q/

PRIMERO. Es procedente el recurso de revisién y fundado los motivos de E ,

este Pleno:

inconformidad hecho valer por EL RECURRENTE, en términos del Considerando

Sexto de esta resolucion.

SEGUNDO. Se modifica la respuesta impugnada para el ordenar a EL SUJETO
OBLIGADO a que convoque a su Comité de Informacién con el objeto de emitir el
acuerdo de dlasificacién que permita ordenar la emisién de la versién publica de la
némina correspondiente del uno de enero de dos mil trece al diecinueve de febrer

de dos mil catorce, hecho lo anterior se pondra a disposicién de EL. RECURRENTE la
citada informacidn para su consulta via in situ, para tal efecto EL SUJETO |

OBLIGADO informard a EL RECURRENTE el lugar, dia y hora de la referida

consulta. Efectuado lo anterior, se tendrd que integrar a EL SAIMEX la constancia
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correspondiente. Del mismo modo que a entregar el acuerdo de clasificacién de su

Comité de Informacion.

TERCERO. REMITASE al Titular de la Unidad de Informacién de EL SUJETO

OBLIGADO, para que conforme al articulo 76 de la Ley de Transparencia y Acceso a
la Informacién Publica del Estado de México y Municipios y numeral SETENTA de
los Lineamientos para la recepcién, tramite y resolucion de las solicitudes de acceso a
la informacién publica, asi como de los recursos de revision que deberan observar los
Sujetos Obligados por la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacion Pablica dgl

Estado de México y Municipios, dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo'de

quince dias habiles.

CUARTO. NOTIFiQUESE a EL RECURRENTE y héagase de su conocimiento que en
caso de considerar que la Presente resolucién le causa alguin perjuicio, podra
promover el jﬁicio_de amparo en los términos de las leyes aplicables, de acuerdo a lo
estipulado por el articulo 78 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacién

del Estado de México y Municipios.

ASI LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE LOS PRESENTES EL PLENO DEL
INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACION PUBLICA Y |
PROTECCION DE DATOS PERSONALES DE ESTADO DE MEXICO Y
MUNICIPIOS, CONFORMADQ POR LOS COMISIONADOS ROSENDOEVGUENI

MONTERREY CHEPOV; AUSENTE EN LA VOTACION, EVA ABAID YAPUR,
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MIROSLAVA CARRILLO MARTINEZ, FEDERICO GUZMAN TAMAYO,. Y
JOSEFINA ROMAN VERGARA, EN LA DECIMO QUINTA SESION ORDINAR
CELEBRADA EL TREINTA DE ABRIL DE DOS MIL CATORCE, ANTE EL
SECRETARIO TECNICO DEL PLENO, IOVJAYI GARRIDO CANABAL PEREZ.

Ausente en votacion
ROSENDOEVGUENI MONTERREY CHEPOV
COMISIONADOQ PRESIDENTE

MIROSLAVA CARRILLO MARTINEZ
COMISIONADA
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PUBLICA DEL ESTADO DE MEXICO ¥ MUNCIPIOS

PLENO

ESTA HOJA CORRESPONDE A LA __RESOLUCION DE TREINTA DE ABRIL DE DOS MIL TRECE,
EMITIDA EN EL RECURSO DE REVISION 00512/INFOEM/IP/RR/2014.
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